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REF: N° 1100140030782020-00486-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y dado que el oficio ordenado en 

auto del pasado 03 de septiembre de 2020 ya fue diligenciado (archivos 008 y 009 

del expediente digital), se ordena a la secretaria del despacho elaborar 

nuevamente la comunicación del embargo decretado sobre el vehículo de placas 

SPQ-555, dirigiéndola a Secretaría de Tránsito y Movilidad de Cota – 

Cundinamarca.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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